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t x c M O . Sr. ; 

Examinadas por esta Comisión, con el mayor detenimiento, t o 
das las partidas ordinarias del presupuesto vigente, especialmente 
las relativas a atenciones de Beneficencia, ha creído conveniente 
mantenerlas, en su mayor parte, en el proyecto de presupuesto 
para el año próximo» persuadida de su exact i tud ; pues si bien se 
observa por las l iquidaciones de gastos en los víveres y combus
tibles algún aumento, esto es debido a la c ircunstancial situación 
porque atravesamos, cuya duración no es fácil determinar, y si 
desgraciadamente esta situación se prolongase o se agravase, p r e 
ferible será corregir las deficiencias que después se observen, en 
algunas dotaciones, por medio de presupuesto extraordinar io , al 
empezar desde luego gravando excesivamente el contingente p r o 
v i n c i a l , con evidente daño de los Ayuntamientos de la p r o v i n c i a , 
lo que con el mayor empeño ha tratado la Comisión de evitar en 
en cuanto le ha sido posible. 

Así , sólo se propone aumento en aquellos capítulos en que 
lo demandan necesidades imperiosas, compromisos o c o n t r a 
tos anteriores, cargas obligadas o reglamentarias y obras de c a 
rreteras, aunque dando en éstas preferencia a las de reparación 
y a las de nueva e jecución, empezadas anteriormente, y cuyos 
contratos han de cumplirse , si bien, desgraciadamente, con más 
lentitud de lo que requiere la evidente necesidad de dotar a la 
p r o v i n c i a , y singularmente a algunos de sus distritos, de los m e 
dios de comunicación de que hoy carecen. 

Las principales partidas de aumento afectan a los Capítulos de 
Administración provincial, Cargas, Carreteras y Obras diversas. 

L a más importante del primero de estos capítulos es la p r o 
puesta de 75 .coo pesetas para adquisición y reparaciones de m o 
bi l iar io para la casa a que, en breve, ha de trasladarse el Pa lac io 
p r o v i n c i a l , y este gasto, que se calcula en letal idad en 150.000 
pesetas, a satisfacer en dos años, es en absoluto indispensable, no 
sólo por decoro de la Corporación y por corresponder al d e c o -
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rado de la nueva casa, sino por verdadera y urgente necesidad; 
pues bien saben todos los Sres. Diputados que el estado del m o 
bil iario actua l , así de salones como de oficinas, es desastroso, no 
habiéndose adquirido ni reparado nada desde hace muchos años, 
en espera del traslado. 

Hace tiempo que los Arquitectos provinciales venían s o l i c i 
tando se les igualara en categoría y sueldo con los Ingenieros, y 
siempre se ha desestimado su pretensión por suponer un aumento 
de gasto de 6.000 pesetas. 

L a Comisión, aunque reconoce la pertinencia y justicia de esta 
petición, se ha l imitado a consignar un aumento de 1.000 pesetas 
en los sueldos de los dos Arquitectos y de 500 en el del D e l i 
neante pr imero; pero eliminando el quinquenio de 500 pesetas 
que ya disfrutaba el Jete, de lo que resulta que el aumento p r o 
puesto solamente alcanza a 2 .000 pesetas. 

N o ha de olvidarse que, de mantenerse el derecho de este 
funcionario al percibo de quinquenios, sería preciso reconocer le 
el segundo desde t . ° de Enero próximo; de modo que, en real idad, 
no experimenta beneficio alguno con el aumento de sueldo. 

Los aumentos de Cargas obedecen exclusivamente a las p e n 
siones y jubi laciones. 

Los de Carreteras se justifican suficientemente teniendo en 
cuenta que la propuesta importa 238.883*64 pesetas, en las que 
se comprenden 25 .000 para pago del convenio con el Estado, por 
construcción de caminos vecinales, y solamente la anualidad c o m 
prometida por los contratos de las obras en ejecución y las expro
piaciones, importan aprox'madamente 600 .000 pesetas. Es d e c i r , 
que únicamente se consigna la tercera parte de la obl igada por 
este concepto, sin contar con el el?va-!o importe de las obras 
aprobadas y pendientes de subasta, y el de los proyectos en e je
cución ó estudio. 

E l aumento en Obras diversas es debido a la inclusión de 
25.000 pesetas, por anual idad, de la subvención de 125.oou al 
Estado como auxi l io para la instalación de la red telefónica p r o 
vincial y de 17.500 pesetas para pago del resto del gasto de fo r -
malización del proyecto de ferrocarri l d irecto a V a l e n c i a . 

A p a r t e de estos aumentos, sólo se consignan unos cuantos, de 
escasa importancia , en personal, como la creación de una plaza 
de pagador del personal de establecimientos benéficos, de r e c o 
nocida ut i l idad, y que tiene por pr incipal objeto evitar . posibles 
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abusos de las habil itaciones; la de un Investigador de bienes de la 
Beneficencia, cuya sola enunciación exime de demostrar su c o n 
veniencia y carácter altamente reproduct ivo ; e l aumento de cien 
pesetas en el modesto haber de varios ordenanzas de establee -
mientos para igualarlos con los demás , en cumplimiento de la 
plantil la vigente del personal subalterno, y el de o '25 y 0*125 p e 
setas, respectivamente, a los jemales de los Capataces y Peones 
camineros. 

También se aumentan 1.200 pesetas, a lin de reformar la p l a n 
tilla de portería, creando dos porteros más y reduciendo a trece 
el número de ordenanzas de segunda clase de las oficinas c e n 
trales. 

Esta reforma, cuya conveniencia venía sintiéndose, se hace i n 
dispensable al traslado a la nueva C a s a Pa lac io . 

T o d 3 esto sólo supone un aumento de gasto, sobre el p r e s u 
puesto anterior, de 158.111 '82 pesetas, diferencia harto exigua 
en atención a la cuantía del presupuesto de la p r o v i n c i . i , cap i ta l 
de España, y de las atenciones que viene a l lenar. 

Los ingresos propios sufren una baja de 9 6 4 ' 9 0 pesetns por 
rectificación de partidas. 

L a cuota con que los Ayuntamientos contribuyen a favor d e l 
Tesoro , y que sirve de base para deducir la de contingente p r o 
v inc ia l , aparece con uní baja de 388.841*14 pesetas. 

Esto , unido a la baja de la sexta décima por consumos, que 
importa 4.807.045*53 pesetas, ob l iga , naturalmente, la e levación 
del tipo de reparto por contingente, que resulta a 17*32 por 100, 
con diferencia de o ( 8 o sobre la del año 1916. 

C o m o se ve, la labor de la Comisión ha sido muy modesta; 
pero, como siempre, s incera. 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O I V 

HIÍ1* AR.TTM l E S T O 

Conforme a los antecedentes suministrados por las oficinas de 
la Hacienda y a las disposiciones relativas a la computación de la 
cuota de consumos al contingente prov inc ia l , debe girarse éste to
mando por base el siguiente estado; 
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"m . ' \ Rústica 2.777 908 63 ( ' - ± 
l o r n t o r i a l . . . j Urbana 15.952.550 (54 ¡ 18.730.4o4 27 
.Industrial , (3.067.255 50 
Consumos (descontado el 60 por 100) . 8.204.697 02 

Total 27 992-.406 49 

L a tributación per «urbana» de la capita l , ' se clasifica: 

Pesetas. 

Capita l y extrarradio 10.792.603 » 
Ensanche 4.178.779 20 

Total 14.971.382 20 

f ' « M i i p i i r i K ' i ó i i c o n «'1 si ñ o s i c tus i l 

Industr ia l . 
Consumos. 

Totales 

18 .058 .883 43 18.730.454 27 
6 .31 tí ¿492 92 6.057.255 20 
4 005 871 28 3.204.697 02 

28. 381. 247 63 27.992.406 49 

Resulta una diferencia en baja en el año de 1917 de 388.841 1 14 . 
L a tributación entre los ingresos propios y los gastos propuestos 

en este proyecto de presupuesto para el año próximo, es de 
4.846.915*63 pesetas, que, con arreglo a lo dispuesto en el a r t í 
culo 117 de la ley prov inc ia l , debe repartirse entre los Ayuntamien
tos de la provinc ia , en proporción a la cuota con que contribuyen 
a favor del Tesoro por terr i tor ia l , industrial y consumos. 

Y a se ha visto que el total de esta cuota importa 27.992.406*49, 
que se forma como sigue: 

Peseta*. 

Í J ' ^ ' d 23.480.322 81 
J "oblos... 4.512.C83 68 

Total 27.992.406 49 

Siendo la cantidad a repartir 4.846.915*63 pesetas, resulta el 
reparto en proporción de 17*32 por 100. 

. En consecuencia , corresponden las siguientes cuotas por c o n 
tingente prov inc ia l : 
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Pesetas. 

A Madrid. . , W « 4.06G.791 91 
A los pueblos.. 781.492 89 

Total-*. 4.848.284 80 

L a diferencia de 1.360/17 pesetas, es debida a la fracción 
dec ima l . 

Comparación de este reparto con el del año actual 

• 5 U O 11» 1 9 DIFERENCIA EN MAS 

Madrid 
Pueblos 

Tanto por 10). 

3.947, 
. 741 

.204 
817 

70 
41 

4.000 
7S1 

.791 
492 

91 
89 

119.527 21 
40.175 48 

4.088 582 11 4.848 .284 80 159.702 69 
16 52 17 32 0 80 

El año 1917 será el sexto en que r i^e la rebaja de una déc ima 
en la cuota de consumes, rebaja que empezó el año 1912, por lo 
que se deduce el 60 por 100 de la misma; razón por la que apare
ce aumentado el tipo de reparto de contingente en mucho más de 
lo que correspondería al aumento de gasto propuesto. 

Importa el aumento en este Capítulo 159,702*69 pesetas. 

C A P I T U L O V I 

B E N E F I C E N C I A 

Articulo 2.° 

Hospital provincial 

• "¡i|M-l d e l I - . t a i l o 

Se aumentan 425 '5o pesetas por renta, deducido el 20 por 
100 del impuesto de util iuades, de una inscripción núm. 3.801 de 
la deuda perpetua al 4 por 100 interior de 13.300 pesetas n o m i 
nales, procedente del legado, en metál ico, de L>. Manuel Pérez de 
Soto. 

l leuda M u n i c i p a l de M a d r i d 

Se consignan 3o4'6o pesetas por renta, deducido el 3*30 por. 
l o o de uti l idades, de 7 .000 pesetas nominales en catorce C é d u l a s 
del Ensanche de M a d r i d -al 4 y medio por I O U . 



- 8 -

Son estas cédulas, así como un residuo de 276 ' 15 pesetas, 

procedentes de la expropiac ión de terrenos sobrantes de la Plaza 

de T o r o s , para prolongación de la calle de G o y a . 

Importan los aumentos en este establecimiento, 730*10 p e 

setas. 

C A P I T U L O I X 

RMPRéSTlTOS 

0|>er;i«»Íom*N «l«- cr«Mlito 

Se rebajan 1.500 pesetas por menor amortización, en el año 
próximo, de las obl igaciones municipales que entregaron les pue
blos en pago de atrasos de contingente prov inc ia l , y 195 pesetas 
por minoración de intereses en los vencimientos del mismo año 
de las citadas obl igaciones municipales . 

Baja en este Capí tu lo , 1.695 pesetas. 

I t V N u i i M ' i t g e i i e r a l «O alteraciones «mi «kI l*i'«'sii|»u«»*i<» 
«lo lii£,r«'No« 

A U M E N T O S lí A J A S 

Peset.is Pesetas 

Cap. IV.—Repartimiento 159.702 69 » 
» VI.—Beneficencia 730 10 » 
» I X . — Empréstitos » 1 896 » 

160.432 79 1 695 » 

Aumento definitivo en el Presupuesto de Ingresos, 1 5 8 . 7 3 7 7 9 

pesetas. 

I Cátodo coiii|iai'»4Ívo c'oit « 'I l * r « * * U | k i i < ' s t o «le tii£r«**oti 
vidente 

:cr.::;-.i:i:n Aumente «.i, .•.«,,-i¡., rreaupuéato 
viEcnte definitivo Baja aesnitivi p a r a 1 9 1 7 

Pc-etas Pesetas Pesetas Pesetas 

Cap. I . - R e n t a s 44.370 31 „ „ 44.370 31 
l V . - R e p a r t i m i e n t o 4.688 582 1! 159.702 69 „ 4.848.284 HO 
VI.-Bencíicencia 899.794 75 780 10 „ 900.524 85 

,. V I I I . - A r b i t r i o s especiales 10.0(0 . „ „ 10 000 „ 
IX . -Emprést i tos 39.900 J „ 1.695 „ 88.205 „ 

T O T A L E S 5.682.C17 17 160.432 79 1.695 „ 5.841.384 96 

M a y o r ingreso para el año próximo, 158.737*79 
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G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

ADMINISTRACIÓN P R O V I N C I A L 

Articulo 7.°—Personal de la Diputación 

P E R S O N A L 

Se aumentan: 

19 44 pesetas correspondientes a l tercer quinquenio del señor 
Secretar io, desde el 17 de Dic iembre de 
1917. 

500 » » por importe del segundo quinquenio cor respon
diente al Sr. Jefe de la Sección de Cuentas 
municipales . 

1.000 » » per aumento de sueldo-correspondiente al mis 
mo funcionario, de conformidad con el nuevo 
Reglamento de Contadores . 

245 83 » correspondientes al segundo quinquenio del se
ñor C o n t a d o r , desde el 4 de Ju l io de 1917. 

t . 200 » » para atender á la modificación de la plaut,l ia de 
per ter ia , creando dos plazas más de porteros 
y reduciendo á trece el número de O r d e n a n 
zas de segunda clase. 

2.430 » » para satisfacer á la Hac ienda el descuento s o 
bre haberes correspondientes á los Sres. C a 
pellanes de la Beneficencia provinc ia l que y a 
venía satisfaciéndose de los sobrantes del c a 
pítulo V I . 

5 395 27 en junto. 

M A T E R I A L 

Se rebajan mil pesetas de la part ida de material de Contadur ía 
y otras mil de la Secc ión de Cuentas Munic ipa les , en armonía con 
el nuevo Reglamento del C u e r p o de Contadores . 

En la part ida de material general se incluye una consignación 
de 75.000 pesetas á cuenta del importe del mobil iar io para la nue
va Casa Palac io , que se satisfará en total idad en dos años. 

Se consignan, también, 2.000 pesetas en concepto de gratif ica
ción á un empleado administrativo que se encargará del pago de 

2 
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haberes de todo el personal que los percibe actualmente por hab i 
l itados, á excepción de los jornaleros 

Artículo i. - A r q u i t e c t o * y Delineante* 

Se eliminan las 500 pesetas del primer quinquenio del Sr . A r 
quitecto J e í e , y se aumentan 1.000 pesetas al haber anual del mis 
mo; otras 1.000 al del Ayudante Arqui tecto y 500 al del Delineante 
primero. 

Pesetas 

Importan los aumentos en este Capítulo 84 .895 27 
Idem las bajas 2.500 » 

Aumento definitivo . . . 82.395 27 

C A P I T U L O I I 

S E R V I C I O S G E N E R A L E S 

Articulo 2,°—Bagajes 

En atención a que no hubo postor en la contrata de este año, 
tal vez por haberse reducido el prec io del servio,o a 12.000 pese
tas, habiendo estado durante muchos años fijado en 14.000, se re
pone esta cant idad , lo que supone un aumento de 2.000 pesetas. 

Aumento en < ste Capítulo 2.000 pesetas. 

C A P I T U L O I I I 

O B R A S O B L I G A T O R I A S 

Artículo 1.°—Reparación y conservación de caminos 

Obras de reparación 

M A T F B I a L 

estudiada detenidamente la propuesta del Sr. Ingeniero Jefe, 
ampliada por la Comisión de Fomento , y no siendo posible a c e p 
tarla integramente por la enorme diferencia de gasto que r e p r e 
senta sobre el autorizado en el presupuesto actual , se fijan las s i 
guientes part idas, después de oir la opinión del expresado Inge
niero. 
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Pesetas. 

Para reparación de casil las de peones camineros. 2.500 » 
Para fd. de los desperfectos que puedan ocurrir 

por causa de temporales, incluyéndose las cua
dri l las auxi l iares y huebras para cil indros y 
cubas de hierro 25.000 » 

Para i d . del camino de la carretera de F u e n l a -
brada a la carretera general de T o l e d o (3 000 
pesetas en dos años) 1.500 » 

Para i d . de las obras de fábrica y eneauzaidento 
de aguas, en el kilómetro 16 de la carretera 
de Co lmenar de O r e j a a Aranjuez 753 » 

Para i d . de los badenes del Camino de Cadalso 
al A r r o y o de Tórtolas 600 » 

Para la construcción de defensas en la s o c a v a 
ción del kilómetro 7 de la carretel a de M e c o 
a Santos de la Humosa 500 » 

Para reparación de dos badenes en la carretera 
de M o r a ta a Perales de T a juña 300 » 

Para reparación de los kilómetros 3 y 4 de la 
carretera de Aranjuez a la Barca de Añover . 5 .000 » 

Para construcción de un muro de sostenimiento 
en el camino de Hortaleza 450 » 

para id de dos tajeas de desagüe en la carretera 
de Getafe , en e l cruce de la calle de San J o s é . 1.300 » 

Para reparación de las obras de fábiica de la 
carretera de Ciempozuelos a Griñón 30 J » 

Para i d . de las obras de fábrica de la carretera 
de Fuenlabrada a Griñón 200 » 

Para i d . de explanación y firme de los kilómetros 
r , 17 al 22 y 24 y 25 de la carretera de 
Co lmenar V ie jo a Torre lodones 19 574 37 

Para i d . i d . de los kilómetros 2 al 7 de la c a r r e 
tera de Fuenlabrada a Griñón 18.665 94 

T O T A L 76 .640 31 

Supone esta propuesta un aumento de 26 .456 '35 pesetas. 

Ol»ruN «i«» conservación 

PERSONAL 

Para pago de haberes de 22 capataces para la c o n 
servación de las carreteras provinciales , a razón 

. de 9 i 2 ( 5 o pesetas uno 20.075 
Para ídem de 129 peones camineros a razón de 

775*62 id 100.054 98 
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Teseas 

Para ídem i d . durante 8 meses de un peón para el 
camino de Barajas a la carretera de Aragón y de 
otro para t i de Chamartín a la carretera de H o r -
t a l e z i , próximo a terminarse 1.041 24 

Para premios a los capataces y peones que más se 
distingan en el cumplimiento de su deber, según 
acuerdo de 28 de Septiembre último 450 » 

T O T A L 121 621 22 

Supone este total un aumento de 9 . 9 2 5 7 2 pesetas. 

M A T E R I A L -

Para adquisición y recomposición de herramientas 
para los peones camineros 2 .000 » 

Para piedra machacada para la conservación de l 
lirme de las carreteras y caminos vecinales, a i n 
vertir entre las mayores y más urgentes n e c e s i 
dades 104.000 » 

Para adquisición y recomposición de instrumentos 
topográf icos, material de oficinas y correspon
dencia para los capataces y peones 3 .000 » 

Para adquisición de tres cubas de r iego a razón 
de 850 pesetas 2.550 » 

T O T A L . . . . 111.550 » 

Resulta de este total una economía de 28.950 pesetas. 

Aumento definitivo en este art ículo, 7.432*07. 

Artículo 4,°— llc|>aración » conscr* ación de fincas 

P E R S O N A L 

Se iguala el haber del Maestro cerrajero con el del -Maestro 
albañil , en atención a ser los dos más antiguos al servicio del E s 
tablecimiento, y teniendo presente que ha merecido repetidas v e 
ces justos y públicos elogios y premios por sus trabajos y a c e r t a 
da dirección de los talleres de cerra jer ía , calderería y fumiste
ría, ^ o supone este aumento de sueldo más que 240 pesetas 
anuales. 
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MATKB1AL 

Pcsítas 

Se fijan las sigílenles consignaciones: 

Para servicio de a lumbrado, agua y calefacción del 
Palacio provinc ia l 3 .000 

Para ejecución del resto de las obras empezadas 
en la casa de la calle de Fomento, núm. 2, para 
habilitación en la misma del Palacio p r o v i n c i a l , 
y para aquellas otras más necesarias y urgentes 
que puedan ocurrir i 3 o . r o o 

Por importe de la tercera anual idad de pago de las 
600.000 pesetas en que fue adquir ida la misma 
finca . 5 0 . 0 0 0 

Para pago de intereses al 4 por ciento anual de las 
500 0 0 0 pesetas restantes del pago de dicha a I-
quisición 20 .000 

T O T A L 203 0 0 0 

A p a r e c e en este artículo una economía de 6.175 pesetas 

Importan los aumentos en esto Capítulo 7.432 07 
Idem las bajas (i. 175 » 

Aumento definitivo 1.257 07 

C A P I T U L O I V 

CARGAS 

Artículo ••ensioites 

Se aumenta este artículo en 12.052*19 pesetas como c o n s e 
cuencia de h s siguientes altas y bajas en jubilaciones, pensiones 
y orfandades: 

Altas 

2.000 » pesetas por jubilación de D. Manuel G i l , Portero 
M a y o r 

2.100 » » por ídem de D. Julio Reyes, Of ic ia l primero 
1 050 » » por i d . de D . Pablo Arenas , Ordenanza p r i 

mero 
925 » » por i d . de D . Manuel Crespo , Portero 
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438 » pesetas por jubilación de D . José F igueroa , Peón c a 
minero. 

328 50 » por i d . de D . Dimas P a r r a , C a p a t a z 
365 » » por i d . de D . Vicente C u e n c a , Peón c a m i 

nero. 
3 200 » » por id de D . Leandro Robles , Jefe de N e g o 

c iado 
1 750 » . » por i d . de D . Ignacio Butragueño, Of ic ia l 

tercero 
1 6 0 0 » » por i d . de D . Antonio C o r r e a , Of ic ia l cuarto 
1.200 » » por i d . de D . Melchor l .uque, Capel lán 

3co » » por viudedad de doña Filomena Ramos 
4C0 » » por i d . de doña María Mer ino 

1.350 » » por i d . de doña G r e g o r i a Pérez G a r c í a 
375 » » por i d . de doña Valentina G a l l a r d o 
620 65 » por i d . de doña Juana de la Plaza 

1.222 22 » por i d . de doña Angela Bravo 
750 » » por i d . de doña Estanisláa C a b r e r o 

1.650 » » por i d . de doña María Asensio Bourgón 
800 » » por i d . de doña Concepción G a r c í a Herreros 

22.424 37 

300 » 
2. ÜOO » 

800 » 
292 » 

I>575 » 
I . 6 5 O » 

146 25 
246 38 
8O0 » 
123 18 

150 » 
250 » 
I 12 50 

51 87 
375 » 

1.500 » 

Bajas 

» pesetas por fallecimiento de D . A g a p i t o Torres . 
» por ídem de D . Eduardo Garc ía Herreros . 
» por ídem de D . Feder ico S á n c h e z . 
» por ídem de D . A g a p i t o Fabián C e r c e n o . 
» por ídem de D . Juan Manuel Frutos. 
» por ídem cJe doña Juana Bourgón. 
» por ídem de doña A n a Pérez. 
» por ídem de doña Eusebia Luisa Recas . 
» por casamiento de doña María de los Dolores 

G a r c í a . 
» por no justificar su existencia doña Antonia 

Sánchez Urosas. 
» por ídem i d . doña Engracia de L lanos . 
» por ídem i d . doña Vicenta J iménez. 
» por caducidad en 1 5 de A gosto de 1917 de la 

pensión de doña C a r o l i n a G a r c í a C o n d e . 
» por ídem de la de doña Antonia F ra i l e . 
» por fallecimiento de D . J o s é Hernández. 
» por ídem de doña Tomasa Latorre . 

10.372 18 » en junto. 
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Articulo í . ° — Obligaciones y contratos 

Se rebajan 5.171*85 pesetas satisfechas en el año actual por 
créditos procedentes de la construcción del pabellón del Ret i ro 
con motivo de la mayoría de edad de S. M . el Rey . 

Pesetas 

Importan los aumentos de este Capítulo 22.424 37 
Idem las bajas 15.B44 03 

Alimento definitivo 6.880 34 

. -:;y.'L. C A P I T U L O V 

I N S T R U C C I Ó N PÚBLICA. 

Artietdo 7.° — Sección Administrat iva 

Se economizan 5.941*56 pesetas en la actual consignación 
para pago de nóminas de rectificación de aumento gradual de 
sueldo a favor de los Maestros de la p r o v i n c i a , toda vez que las 
satisfechas en el año vigente importan 9 405*54 pesetas y tas p e n 
dientes para el próximo 3.463*98. 

Los Oficiales de esta sección han solicitado se les abone d i 
rectamente la diferencia entre la consignación en presupuesto y 
la cantidad que se ingresa en el Tesoro para pago de sus haberes, 
y que , si a esto no hubiere lugar , se les indemnice de l descuento 
por util idades. 

L a Comisión, lamentándolo mucho, no puede aumentar v o 
luntariamente un gas'.o con que grava el l istado sus exiguos r e 
cursos, ni puede tampoco proponer el abono de estos descuentos 
cuando no alcanza todavía este beneficio a todos los empleados 
de la Corporac ión. 

Baja en este Cap í tu lo , 5 .941 4 56 pesetas. 

C A P I T U L O V I 

B E N E F I C E N C I A 

Artíeuio 7.°—Atenciones «le carácter general 

Se eliminan 500 pesetas del premio remuneratario del Profesor 
D . Enrique C a p d e v i l a , fallecido en este a ñ o , y se aumentan: 

3 .000 pesetas por los premios de igual clase concedidos a les 
Profesores D . Isidro G i o l del V a l l e , D . Jaime 



V e r a , D . Juan Bravo, D . Juan Azúa , D . S i n -
fcriar.o G a r c í a Mansilía y D . Jacobo L . E l i z a -
garay , y 

i 500 » para elevar a í . o c o pesetas los premios correspon
dientes a los Profesores D . Enrique Isla, D . C a 
simiro Roa y D . Emeterio A z n a r , por haber 
cumplido cuarenta años al servicio de la Bene
ficencia prov inc ia l . 

4 ,500 » en junto. 

En la consignación del Cuerpo de Capellanes, se eliminan las 
500 pesetas del premio remuneratorio del Sr. Capel lán 1 , ° , que se 
concedió al Sr. D . Francisco de P. A r i a s antes de su ascenso a l 
cargo de jefe del C u e r p o . 

En la Sección de Investigación, se aumentan 2.000 pesetas, en 
concepto de haber de la plaza qus se crea de Investigador de b i e 
nes y derechos de la beneficencia prov inc ia l . 

En la de Estancias de dementas, se aumentan 3.000 pesetas por 
haber ar.ual del Sr, inspector y c m d u c t o r de dementes, que venía 
figurando como oficial 2 . 0 del C u e r p o administrat ivo, en el C a p í 
tulo pr imero . 

Pesetas. 

Importan los aumentos en esto artículo 9.600 » 
Idem las baj > s 1 000 » 

Aumento definitivo.. . . 8.500 » 

Artículo a.° 

Hospital provincial 

Sirvientes 

Se dota la plaza de Auxiliar facultativo del Gabinete e lectro
terápico , creada por la Diputación en 13 de Jul io último, con el 
haber anual de 1.500 pesetas. 

Generales 

Se eliminan las 10.000 péselas consignadas y gastadas en el 
año a c l u a l para obras y adquisición de instrumentos quirúrgicos 
con destino a la enfermería del Doctor Mans i l l a , en cumplimiento 



de la voluntad del Sr. Testamentario de la E x c m a . señora doña 
Fernanda de Sada y L ispérgucz . 

Pesetas. 

Importan las bajasen esto Establecimiento. . 10.0CO » 
luem los aumentos 1.500 » 

liaja definitiva- 8.500 » 

Artículo 3° 

hospital de San Juan de Dios 

Bot ica 

Se reduce a 16.000 pesetas la actual consignación de 21 000 
por estimar suficiente aquella cant idad , teniendo en cuenta el 
gasto reahzado en todo el año anterior y en los echo primeros 
meses del corr iente. ^ 

Sirvientes 

En Enfermeros, se aumentan 456*25 pesetas para creación de 
una plaza más de mozo, que es indispensable, según los informes 
de los Sres. Visitadores y de la administración del E s t a b l e c i 
miento. 

En Cocina, se aumentan t o o pesetas al haber de 756*66 que 
disfrutaba e l coc inero mayor, quedando a s í ' i g u a l a d o este sueldo 
con el asignado al mismo cargo en el Hospic io . 

En Servicio hidrolerápico, se elimina la consignación de 730 
pesetas de sueldo del ayudante pa ia la máquina de desinfección, 
por haberse amortizado esta plaza, con arreglo a la última p l a n 
tilla aprobada por la Diputación, y se reduce a 1.250 pesetas ej 
haber del maquinista que era de 1.500, con arreglo , también, a la 
misma planti l la . 

C o n sujeción a ésta , se eleva a 850 pesetas el sueldo, hoy de 
73°> del mozo bañero . 

En Diferentes dependientes, se aumentan 500 pesetas para ele-
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var a 850 el haber de 750 que tenían asignado los cinco o r d e n a n 

zas, quedando cumpl ida , también, en este punto, la referida p l a n 

ti l la del personal subalterno. 

(•eneralt'N 

Se eleva a 20.000 pesetas la actual consignación de 12.000 
para obras , a íin de construir un cobert izo indispensable para el 
almacenaje de diversos efectos, materiales y mobi l iar io , según i n 
formes de los Sres. Visitadores y Director e Interventor del E s t a 
blecimiento, y presupuesto del Sr. A r q u i t e c t o . 

En cambio se elimina la part ida de 6 0 0 0 pesetas que figura 
en el presupuesto vigente para obras e instrumental del pabellón 
a cargo del Doctor Pul ido, por haber sido ya cumplida la v o l u n 
tad del Sr. Testamentario de la E x c m a . Sra . Doña Fernanda de 
Sada y Lispérguez. 

Pesetas 

Importan las bajas en este Establecimiento 11.980 » 
Idetu los aumentos 9.17ÍS 25 

Baja definitiva.... 2.803 75 

Articulo d.° 

Hespido y Colegio de Desamparados 

S i r v i e n t e * 

E n vista de que el escribiente de las oficinas de este es tab le

cimiento Isidro A z p i r i ha perdido la ca l idad de a c o g i d o , y teniendo 

en cuenta el meritísimo servic io que en las mismas pres ta , se e l e 

va su haber de 1.000 pesetas a 1.250. 

Educación 

N o figurar do en el presupuesto vigente partida de material en 

Ja escuela de Taquigra f í a , se asignan a este íin 250 pesetas que se 

rebajan de las 2.250 de material de escuelas elementales, lo que 

no produce alteración en el presupuesto» 
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Reproductivo» 

E l Ajustador de la imprenta del establecimiento D . G r e g o r i o 
M o l d e s , ha sol ic i tado aumento en su haber , e n a t e n c i ó n a no h a 
berlo obtenido en veintitrés años que l leva prestando sus servicies 
en dicha dependencia , y consideiando muy justa su pet ic ión, se le 
asignan 2 .250 pesetas, lo que supon3 un aumento de 250 pesetas-

Importan les aumentos en este Establecimiento 500 pesetas. 

Artículo 3 . 0 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

Sirvientes 

Se amortiza la plaza de Maquinista encargado del motor y de 
la desinfección, dotada con 1.250 pesetas, y se consigna una g r a 
tificación de 250 pesetas para el ordenanza a q u i j n se encomiende, 
además de su servicio, el de desinfección, resultando una e c o 
nomía de 1.000 pesetas. 

Reproductivos 

Se aumentan 200 pesetas a la partida de 1.500 para material 
del taller de costura, bordado y tr icotar , por ser exigua esta c a n 
t idad. 

Generales 

En Obras, se aumentan 5 0 0 0 pesetas para los primeros gas
tos de instalación de un departamento de hidroterapia , cuya ne
cesidad es urgentísima é indiscut ible , tratándose de un establec i 
miento de esta índole. 

Pesetas 

Importan los aumentos en este Establecimiento 5.450 » 
Idem las bajas 1.250 » 

Aumento definitivo 4.200 » 
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Articulo 6.° 

inclusa y Colegio de la Paz 

Generales 

Se el imina de la partida de Obras la consignación de 3.067*1 1 
pesetas que importaba el presupuesto de revoco de la fachada de l 
Establecimiento, y que han sido satisfechas en el año ac tua l . 

En la relación de Varios gjstos se aumentan 2.200 pesetas a 
la consignación ac tua l , a l efecto de que, mediante la reforma que 
se proyecta del artículo correspondiente del reglamento de la I n 
clusa, sea sustituido el cordón y plomo que se viene usando 
para la distinción de los expósitos y su clasificación en. los l ibros , 
por otro procedimiento que mejor responda a estos fines. 

Importan las bajas en este Establecimiento, pose t i s . . . 8.0G7 11 
Idem los aumentos, i d 2.200 » 

Baja definitiva 867 11 

Artículo 7 . 0 

Casa de Maternidad 

Sirvientes 

Se eleva a 850 pesetas el haber actual de 750 del enferme
ro-ordenanza , a Iin de igualar , de acuerdo con la planti l la v i 
gente, el sueldo d2 todos los dependientes de igual clase. 

Importan los aumentos en este Establec imiento, 100 pesetas. 

R e s u m e n de alteraciones de K a s i o s de l lene l icenc la 

AUMENTOS B A J A S 

Pesetas Pesetas 

Atenciones de carácter general 9.500 » 1.000 » 
Hospital Provinc ia l . 1.500 » 10.000 • 
Hospita l de San J u a n do Dios 9.17G 25 11.980 
Hospicio y Colegio de Desamparados . . . . 500 > » 
A s i l o do Nuestra Señora de las Mercedes 5.450 » 1.250 » 
Inclusa y Colegio de la Paz . . 2.200 » 3.067 11 
Casa do Maternidad 100 » » 

28.426 25 27.297 11 
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Aumento definitivo en los gastos de Beneficencia, 1.129*14 

pesetas. 

C A P I T U L O I X 

FUNDACIÓN D B NUEVOS ESTABLECIY1IENTOS 

Se rebajan (te la consignación a c t u i l , 1 .516 ;o8 pesetas satisfe
chas por contribución de los solares adquiridos para ampliación de 
los terrenos en que ha de construirse el nuevo H o s p i c i o , quedando 
reducida la cifra que se propone para el nuevo año á i 8 . o i 7 ( 8 i 
pesetas. 

Importan las bajas en este Capítulo, 1.516*08 pesetas. 

C A P I T U L O X \ $ 

CAIUtliTIÍlJAS 

Articulo 7.°—Subvenciones 

Se incluyen i . o o o pesetas en cumplimiento de lo acordado por 
la Diputación en 1 3 de Marzo último, como auxi l io a l Ayuntamiento 
de Zarzalejo para la construcción del camino desde el paso á nive l 
de Ciendomingcs á la carretera de Valdemori l lo al E s c o r i a l . 

Artículo 2.°— Construcción de carreteras 

M A T E R I A L 

Se aumentan 1.000 pesetas á la actual consignación de 6 .000 
para indemnizaciones de salida del personal facultativo, en relación 
con el gasto que viene originando esta atención y el aumento de 
estudios y trabajo que pesa sobre este personal. 

C A R R E T E R A S 

Después de muy detenido estudio de la propuesta del Sr. Inge
niero Jefe y de la Comisión de Fomento, y censiderando !a es t re
chez de nuestros recursos, se fijan las siguientes consignaciones: 

Pesetas 

Para obras en la Carretera de Colmen i r de Oroja & 
Fuent idueña . . 10.000 » 

Para ídoin en el camino de Alcalá á Moco 7.500 » 
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. Pesetas 

P a r a ídem en el camino de enlace de Torres con la C a 
rretera do Loeches á Alcalá 5.000 » 

P a r a ídem del camino de Alpedrete a l a carretera de 
Corufia 6.127 70 

P a r a ídem de la variante de la carretera do Torrelaguna 
a Lozoyuola 10.000 » 

P a r a ídem del camino do Barajas a l a carretera general 
de Aragón 7.500 » 

P a r a ídem del camino de Los Hueros a Torres 7.500 » 
Para ídem del camino de Chamartín a Ja carretera de 

Hortaleza 10.000 » 
Para ídem de la variante de la carretera do Manzanares 

a la de la Granja , en la travesía de V i l l a l b a 5.255 85 
P a r a ídem del camino de San Martín do la Vega a la ca

rretera general de Andalucía 20.000 » 
Para ídem de la carretera del Puerto de la Mord iera a 

Kascafría - t 20 000 » 
P a r a ídem de la carretera do Vülarejo a Brea 5.000 » 
P a r a ídem del Puente do Uceda sobre el ,'Jarama 10.000 » 
P a r a ídem del camino de la estación de Robledo a San 

Lorenzo 15.000 » 
P a r a ídem del camino de Talamanca a Valdepiélagos.. 10.000 » 
P a r a ídem del camino de San Martín de la Vega a la 

carretera de Andalucía (tercer trozo) , 5.000 >* 
P a r a ídem del camino de E l Boalo a la carretera do 

Manzares. 5.0C0 » 
P a r a ídem del camino do Torrelaguna a l Puente de 

Uceda. 5 000 * 
P a r a ídem del camino do Guadal ix a Navalafuente 10.000 » 
P a r a ídem del camino de Galapagar a Colmonarejo.. . . 5.000 » 
Para ídem del camino de Colmenar Vie jo a Guadal ix 

(primer trozo) . 10 0C0 » 
Para ídem del camino de Bustarvioio a Cabmi l las . . . . 10.000 > 
P a r a ídem de la carretera de Las Ventas a V e l i l l a de 

San Anton io • •• 5 000 » 
P a r a expropiaciones en la carretera de Miraílores a 

Rascafría 5.000 » 
Para ídem en la de Vil larejo a Brea l.COO » 
P a r a ídem en la de Torrelaguna a Lozoyuola 2.000 » 
P a r a ídem en otras carreteras 1.000 » 
Para agotamientos 1 000 » 
Para atender a l pago del débito con el Estado por saldo 

de obras de caminos vecinales, y para solicitar un nue
vo convenio con el mismo sobre construcción de otros 
caminos 

T O T A L 238.883 64 

Importan los aumentos en este Capítulo, 54.383'64 pesetas. 
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C A P I T U L O X I 

G B B A S D I V E R S A S 

Importando 42 .500 p é s e l a s la parte que corresponde satisfacer 

a esta Corporación por los gastos de formalización del proyecto 

de ferrocarr i l directo de M a d r i d a V a l e n c i a , y habiéndose satisfe T 

cho el año actual 25 .000 , se consignan en el próximo presupuesto 

las 17.500 pesetas restantes. 
Se incluyen también 25 0 0 0 pesetas por la parte cor respon

diente al año 1917, de la subvención de 125.000 pesetas acordada 
como auxi l io para instalación de la red telefónica prov inc ia l . 

Pesetas 

Importan los aumentos en esto Capítulo 25.000 » 
Idem las bajas 7.500 » 

Aumento definitivo 17 500 » 

C A P I T U L O X l l 

OTROS GASTOS 

Se mantienen las mismas consignaciones del presupuesto a c 

tua l , aumentándose únicamente 24 pesetas a las 2 .000 que impor 

ta el alquiler de la casa en que se halla instalado el Consejo p r o 

v inc ia l de F o m e n t o , cuyo aumento corresponde al 1*20 por 100 

sobre pagos a la H a c i e n d a . 
Importan los aumentos en este Capítulo , 24 pesetas. 

R e s u m e n general de alteraeiune* eu el ••resupuewto 

A U M E N T O S BAJAS 

Cap. I . -Administración P r o v i n c i a l 84.895 27 2.500 » 
» I I . —Servicios Generales 2 000 * 
» I I L - O b r a s Obligatorias.. . 7.432 07 6.175 » 

I V . - C a r g a s 22.424 37 15 544 03 
V.-Instrucción Pública » 5-941 &6 

V i . - Beneficencia 28.426 25 27.297 11 
» I X . — N u e v o s Establecimientos. . . » 1.516 08 

^ . - C a r r e t e r a s 54.383 64 
» X t . - O b r a s diversas 25 000 • 7.500 » 
» X U . - O t i o s Gastos 2* » » 

224.585 60 66.473 78 
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Aumento definitivo en el Presupuesto de Gastos , 158.111 82 
pesetas. 

Estado comparativo con el presupuesto de gastos vigente 

CoMleoación Aumento Prejupucito 
actual d e f i n i t i v o Baja definitiva para el ano 1917 

Peseta* Pesetas Pesetas Pesetas 

Cnp. I.—Administración provincial 395.304 ,, 82 395 27 „ 477.699 27 
., II.—Servicios generales 33.350 „ ü.000 ,. „ 35.350 ,, 
„ III.—Obras obligatorias 565.7ü4 46 1.257 07 ,, 566 961 5:1 
„ I V . — C a r g a s 778.396 18 6.880 34 „ 785 276 42 
„ V . - Instrucción pública 49.78)54 ., 5.9416o 43.838 «« 
,, V I . - B c n c H c c n c i a 3.480.085 1 129 11 „ 3.481.214 11 
„ VII . -Corrección pública 67.500 ,. „ „ 67.500 „ 
„ VIII . Imprevistos 15.000 ,, „ ,, 15.000 „ 
,, IX.—Nuevos establecimientos 19.533 89 . 1.516 08 18.017 81 
,, X .—Carreteras 242.500 ,, 54.383 64 „ 296 883 64 
,, X l . - O b r a s diversas 27.00J „ 17.500 „ „ 44 500 „ 
„ X l l . - O t r o s gastos 7.750 „ 24 „ „ 7.774 „ 

T O T A L K S 6.681.903 97 165.569 46 7.457 64 5 840.015 79 

Dife rencia en aumento, 158.111 '82 pesetas. 

En consecuenc ia , la Comisión de Hac ienda propone la a d o p 
ción de los siguientes acuerdos: 

i . ° Se aprueba y vota el Presupuesto ordinario de la p r o v i n 
cia para el año 1917, en los términos siguientes: 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

R e n t a « 
Artículos 

1.° Rentas y censos. 

Madrid 4.066.791 91 
Aueblos 781.492 89 

Pesetas 

41.279 05 
2. Intereses do efectos públicos 8.091 26 

44.370 31 

C A P I T U L O I V 

R e p a rtlmiento 

Unico . Repartimiento 

4.848 284 80 



C A P I T U L O V I 

Beneficencia 
_ A r » culos Pesetas 

Un ico. I N G R E S O S PROPIOS D E L A B E N E F I C E N C I A : 

l i i £ i ' 4 v * o d«» carácter general*—A rumita, 
de estancias de dementes de otras provincias. 2 000 » 

INGRESOS D E E S T A B L E C I M I E N T O S 

Hospital provincial: 

Fincas 354.578 
Ron tas 25.203 25 
Papel del Estado 208.100 89 
Deuda municipal de Madrid 304 60 
Eventuales 37.700 » 
Sisas 

Hospital de San Juan de Dios: 

Fincas 18.500 » 
lientas 2.115 » 
Papel del Estado 10.568 26 
Eventuales 18 600 > 

Hospicio: 

Fincas 1.000 » 
Rentas • • l-TOJ • 
Papel del Estado 26.180 48 
l i enta Francesa 1'' » 
Eventuales 41. 500 » 

Asilo de Nuestra, Señora de las Mercedes: 

Rentas 10.318 40 
Eventuales . . 2.750 » 

hicl um: 
Fincas 1.000 » 
Rentas 5.637 » 
Consignación del Estado 12.000 » 
Papel del Estado 118.456 97 
Eventuales 2.200 » 

625.886 74 

44.683 26 

70.424 48 

13.068 40 

139.293 97 
4 



Artículos Pesetas 

Maternidad: 
Papel del Estado 5.168 » 

ItcMúmeii de iu¡»-re.*to* <Ie lleiteficeaiciü 

De carácter general 2.000 » 
De Establecimientos 898.524 85 

T O T A L . 900.524 85 

0 A P 1 T U L 0 V I H 

A r l»¡ 11- ¡ i • s especia Ies 

Unico . Arbitrios especiales.—-Por venta de Timbre 
provincial 10.000 » 

. C A P I T U L O I X 

Empréstitos 

Unico . Operaciones de crédito. — Por intereses y amor
tización de Obligaciones municipales de los 
pueblos do la provincia 29.705 » 

Ampliación do la cuenta do crédito abierta on 
el Bítnco de España para amortización do las 
obligaciones provinciales 8.500 » 

38.205 » 

Bl<-st im«-i i de i n ^ i T s i t s 

1.° lientas 44.370 31 
4 o Repartimiento 4 848.281 SO 
6.° Penolicancia 900.624 85 
8. ° Arb i t r i o s especiales 10 000 > 
9. ° Empréstitos 88 205 » 

6.811. 38 l 96 
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G A S T O S 

OAPITÜLO PRIMERO 

.luniinist'ración provincia l 

- Aj-ticulos . Pesetas 

1 l ü Personal de la Diputación 423.699 27 
2." Archivo y Depositaría 36.000 » 
4.° Arquitectos y delineantes " 18 000 » 

477.699 27 

C A P I T U L O II 

Servicios generales 

1. ° Quintas 9. £00 • 
2. ° Bagajes 14.000 » 
4. ° Elecciones 10.250 » 
5. ° Calamidades públicas 1-600 » 

35.850 

C A P I T U L O III 

Oltra* |»ul»l¡«-:i* «le carácter obligatorio 

1.° Reparación y conservación do caminos 309.811 53 
4.° Reparación de fincas provinciales 257.1:"0 » 

566.961 53 

C A P I T U L O I V 

C a r g a i 

1.° Contribuciones y seguros.... > 500 » 
2-° Ponsionos 176 540 49 
4.° Obligaciones y contratos 608 235 H3 

785.276 42 



- 2H ~ 

C A P I T U L O V 

I U S I U K M i o n p u b l i c a 

A r t i c u l u s Pesetas 

1 .• Junta provincial • 38.888 98 
4.° Inspección 4.000 » 

Biblioteca 1-000 » 

43 838 9H 

C A P I T U L O V I 

Benef icencia 

1 , ° Atenciones de carácter general. 

Profesores Módicos , 189.750 » 
Premios remuneratorios 12.000 » 
Personal técnico adjunto 6.730 » 
A l u m n o s internos 57.305 » 
Laboratorio Histo-químico 10.(150 » 
Capellanes 25.750 » 
Letrados 10.500 » 
Revisores de carnes . . (5.000 » 
Gastos de investigación y derechos notariales. 4.500 » 
Servicio do electricidad 4.000 » 
Material del Decanato Médico 200 » 
Estancia de los domontes en los Manicomios. . . 413.000 » 
Brigada Sanitaria do la provincia 1.6C0 » 

770.885 » 

l\s< a )>I«M i m i« t i I os 

2.° Hospital provincial. 
Víveres, utensilios y combustibles 512.098 80 
Botica . 35.000 * 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 34.700 » 
Sirvientes .' 113.168 91 
Empleados 35.000 » 
Cargas . 55.176 63 
Culto y el ero 1.000 » 
Generales 69.500 » 

855.644 34 
-
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Artículos rcsctas 

3. ° Hospital de ¡San Juan de Dios. 

Víveres, utensilios y combustibles 163.500 » 
B o t i c a . ! : ' 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina l o . 2o0 • 
S i r v i e n t e s 1 . . . ^ . 0 9 9 41 
Empleados '•• 19-?0l> * 
OftJpjB 1.893 50 
Culto yolero^\ '. V.W 7 5 9 * 
Generales g j - ° - 5 " 

3 1 7 . 5 H i tu 

4. ° Hospicio y Colegio de Desamparados. 
Víveres, utensilios y combustibles 280.270 » 
Botica ' : . £¡° * 
Camas, ropas, vestuario y útiles do cocina 76 800 » 
Sirvientes 5 0 - H 4 7 6 { J 

Empleados 80.899 » 
Educación 74.725 52 
Reproductivos 69.914 * 
Caigas 1 - 1 8 ü ' 
Cul to y cloro 7 0 0 » 
Generales t M 1 0 » 

<;02 5f>2 18 

5. ° Js¿7o dte Xio'sfra ¿Señora de las Mercedes. 
Víveres, utensilios y combustibles 196.560 » 
Botica.! . 2-200 • 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina . . . . 3» .600 • 
Sirvientes 32.507 » 
Empleados 13.000 » 
Educación 8.099 » 
Reproductivos. ?V000 » 
Cargas . 4 . 2 5 0 » 
Cul to y clero 7 5 0 » 
Generales 86.597 > 

3.^ .4<i3 » 

6. ° lnel asa y Colegio de la Paz, 
Víveres, utensilios y combustibles 200.200 » 
Botica 2.000 » 
Gamas, ropas, vestuario y útiles de cocina . . . . 8.950 » 
Sirvientes ' 240.340 » 
Empleados ' 15.000 » 
Educación 1.350 * 
Reproductivos - 400 » 
Cargas 8.944 71 
Culto y cloro 8C0 » 
Generales 23.470 > 

501.454 71 



Artículos 
— y,u — 

Pesetas 

7.° Casa de Maternidad. 

Viveros , utensilios y combustibles 48.200 » 
Botica : 1 4 7 0 * 
Camas, ropas, vestuario y útiles de c o c i n a . . . . 1.600 » 
Enfermeros y sirvientes ' 8.385 » 
Empleados » 
educación » 
Reproductivos » 
Cargas 993 » 
Cul to y clero 200 » 
Generales 9.850 » 

70.698 » 

l l e * u i ) i e i l «le §¡a,»to» «le I t e i i e f i c e i i c i a 

De carácter genoral 770.885 » 
Do Establecimientos 2.710.329 14 

T O T A L 3.481.214 14 

C A P I T U L O V I I 

€ "orrección pública 

1. ° Cárceles. . . (¡7 000 » 
2. ° Establecimientos penales- ¿00 » 

67 .60 : ) » 

C A P I T U L O V I I I 

Unico . Improvistos . . ! 15.000 » 

C A P I T U L O I X 

lamil la i i o n «le n u e v o * l lMtaMeci iuiei i low 
% 

P a r a los primeros gastos que origine la exp la 
nación, estudios y obras del Hospicio en pro
yecto; p;.ra levantar las tuberías tendidas 
en los terrenos en que ha de construirse éste, 
y para pago de contribuciones de los solares 
nuovamonto adquiridos. * 
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CAPITULO % 

c a r r e . e r a s 

Artículos Pesetas 

1. ° Subvenciones 1.000 » 
2. ° Construcción do Carreteras: 

Personal 4(3.500 » 
Material 10.500 » 
Carreteras 238.883 64 

295.883 64 
296.883 64 

C A P I T U L O X t 

O b r a s d i v e r s a s 

Unico . Obras do interés local 44.500 » 

C A P I T U L O X I I 

O t r o s gAfttOfl 

Unico . Oíros (/asios: 
Instituto do Reformas sociales 1-0C0 » 
.Junta provincial do Sanidad ••• 750 » 
Consejo provincial do Fomento 5.774 » 
Sociedad do A u x i l i o s Mutuos de los empleados 

de la Diputación • • • • 250 » 
7 774 * 

I t e s i i m e i l (le {¿asi os 

Cap. I — Administración provincial 477.699 27 
» II»— Servicios generales 35.350 » 
» 111 —Obras obligatorias 566.961 58 
» I V . - C a r g a s 785.276 42 

^.—Instrucción pública 48.888 9* 
VI.-Beneficencia 3.481.214 14 

VII.—Corrección pública 6Í.500 » 
» VIH. -Imprevistos : ••. 15.000 » 
» 1 \'. —Fundación do Nuevos Establecimientos. . . 18.017 81 

X.-Carióteras 296.883 64 
• X I . - O b r a s diversas 44 500 » 
» X I I . - O t r o s gastos 7.774 » 

TOTAr . G E N K K A L . . 5.840 015 79 



R E S U M E N G E N E R A L 

Pesetas 

Ingresos 5.841.384 96 
Grastós 5 840.015 79 

Sobrante 1.369 17 

2. A p r o b a r e l r e p a r t i m i e n t o entro los A y u n t a m i e n t o s de l a p r o v i n c i a , por 
cont ingento p r o v i n c i a l , para el año 1917, bajo el t ipo de 1732 por 100; y 

3.° A p r o b a r las s iguientes 

P A R A L A EJECUCIÓN D E L PRESUPUESTO 

t.* E l pie de familia de cada Establecimiento no e x c e d e r á del que se 
marca en sus respectivos presupuestos; gesl ionándose para que las Clíni
cas de la facultad de M e d i c i n a cumplan el compromiso que contrajeron de 
a t e n d e r á determinado número de enfermos para descargar al Hospi ta l de 
la prov inc ia . 

2. * Se gest ionará cerca del G o b i e r n o de S. M . á fin de que construya 
un Hospi ta l de epidemias, l ibrando á la Diputación de los considerables 
gastos que la origina constantemente esta carga . 

Asimismo se gestionará á fin de que el G o b i e r n o obligue terminante-
mer,te á todas las provincias al reconocimiento y pago de las estancias 
de dementes, causadas por sus naturales y avecindados, en el Hospi ta l 
P r o v i n c i a l y Manicomio de C iempozuelos , ó bien que el Estado subven
cione á la Diputación por este concepto. También se solicitará del Es ta 
do el pago de las estancias de dementes ingresados con carác te r j u d i c i a l . 

3. a Se continuarán con toda act iv idad y celo los trabajos relativos á 
la revisión de todos los expedientes de los alienados que sostiene la D i 
putación, para enviarlos á sus respectivas provincias y exigir de éstas el 
reintegro de todo lo que, por cuenta de ellas, se tiene abonado, como así 
mismo se adoptarán las medidas oportunas para la identificación de los 
que existen actualmente. 

De los reintegros que se obtengan se abonará un tanto por ciento al 
personal encargado de este negociado. 

A los efectos de identificación se es tablecerá un servic io antropomé
tr ico , sin aumento de personal , cuyo servic io se prestará por el personal 
facultativo, sin sueldo ni gratificación a lguna, y los gastos de material que 
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ocasione se satisfarán por cuenta de las economías que resulten en el C a p i 
tulo V I , a r t icu lo i . ° , , . 

4. a Se prohibe terminantemente, bajo la responsabilidad de tos 
Farmacéuticos del Hospi ta l P r o v i n c i a l , que por la Farmacia del mismo 
se provea á los demás Establecimientos de otros medicamentos que no sean 
los compuestos del formulario, como asimismo entregarlos á personas d i s 
tintas de las que. determina el Reglamento, adquiriendo aquellos con cargo 
á sus respectivos presupuestos, las drogas, aguas minera.es, a lcohol y 
demás productos , para lo cual tienen ya la correspondiente y necesaria 
consignación. o ,.' V , 

5. a Cont inuar con la mayor act iv idad por la Sección de Investigación 
la tramitación de los expedientes instruidos para la venta de los bienes i n 
muebles y Derechos Reales de propiedad de la provincia y de los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de 31 de Dic iembre de 1900 y otras posteriores. 

6. * Se recuerda al Sr. Ingeniero se cumpla , sin pretexto ni excusa a lgu
na, lo disouesto acerca de que los Sobrestantes, Capataces y Peones c a 
mineros lio puedan ejercer industria alguna dentro de su demarcación ni 
ocuparse en otros trabajos que los correspondientes á su cargo . 

7. a Se estudiará la reforma de las plantillas del personal lacultativo y 
administrativo de todas clases, por entender que las vigentes resultan muy 
desproporcionadas. ^;.' . . , ' . . . 

8. a Cuidarán los Directores de la Inclusa, C o l e g i o de la 1 az y Asi lo 
de N u e s ü a Señora de las Mercedes , bajo s u m a s estrecha responsabi l i 
dad, de remitir las veces que sea necesario, á la Dirección general del 1 e-
soro, las correspondientes listas de asiladas, á fin de evitar , como ha o c u 
rrido en algunas extracciones de lotería, que no obtengan aquellas los 
premios concedidos por el Estado, poi no haberse cumplido o p o r t u n a 
mente dicha obl igación. También cuidará el Di rector de la Inclusa de r e 
damar el importe de los dotes correspondientes á asiladas en el C o l e g i o 
de la Paz , concedidos por la Institución de C a n d a d de los Sres. M a r q u e 
ses de Linares. , , . D , 

9. a Recordar el exacto cumplimiento de lo dispuesto por los R e g l a 
mentos de los fstablecimientos en cuanto á que no verifiquen gastos m a 
yores de 50 pesetas sin autorización d é l o s Sres. Vis i tadores , y de 500 
sin acuerdo expreso de la Diputación ó Comisión prov inc ia l , bajo a res
ponsabilidad de los Directores é Interventores, sujetándose en el gasto 
mensual á las dozavas partes de las consignaciones autorizadas, s u p r i 
miendo todas las raciones que hasta aquí han venido suministrándose en 
metálico ó en crudo . Cuando la naturaleza del gasto obligue a rebasar la 
d : z a v a parte el V is i tador del establecimiento informará previamente a l 
Presidente de l a Diputación acerca de la necesidad de este gasto. 

10. Se reitera la prohibición de suministra; más raciones a e m p l e a 
dos ó dependientes de las que expresamente figuran en el presupuesto, 
ratificando lo acordado por la Diputación en cuanto a la prohibición de 
facilitarlas en metálico y en especie . 

Se respetará el racionado que actualmente r ige para los enler 

http://minera.es
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cada Establecimiento. Los alimentos ó raciones extraordinarias que a u t o 
ricen los Profesores de sala excluirán la ración ó alimento ordinar io , 
salvo el caso en que los Profesores expresamente dispongan lo contrar io , 
haciéndolo constar así en la l ibreta ó por medio de « v a l e » , á fin de que 
éste forme parte de la misma, para que con ella se remita á la Comisaría 
del Establecimiento para hacer el estado de alimentación que por todos 
conceptos se ha de suministrar á los enfermos por la Despensa. 

11. Se autoriza para l levar á ejecución e^te presupuesto con las m o 
dificaciones que sean necesarias á consecuencia de acuerdos tomados per la 
Diputación, reformando los servicios, siempre que no exceda de la cantidad 
consignada en aquél para cumplir las atenciones á que la reforma 
afecte. Si no se hallan comprendidos en esta autorización, no serán de 
abono los gastos que se hagan sin tener consignación expresa en el p r e 
supuesto. 

Estas reformas serán sancionadas previamente por el Minister io de la 
G o b e r n a c i ó n . 

12. T o d o s los funcionarios provincia les que tengan carác ter técnico 
serán nombrados, cuando ocurra vacante, prev io concurso en el que se 
acredite que reúnen las condiciones necesarias para el buen desempeño de 
su cometido. 

E l personal facultativo acred i tará , al tomar posesión de su dest ino, que 
posee el título profesional que le dé derecho á ocupar le . 

13. T o d a s las cantidades que procedan de legados y mandas á favor de 
los Establecimientos , se invertirán en títulos de la Deuda perpetua para 
convertirse en inscripciones intransferibles, siempre que el testador ó d o 
nante no determine el destino que han de tener las referidas c a n t i 
dades. 

14. Para que las necesidades de los Establecimientos de Beneficencia 
no queden desatendidas, se autoriza el que á las deficiencias que resu l 
ten en algunas Relaciones, se atienda con los sobrantes que enotras de 
los presupuestos autorizados aparecen dentro de cada Establecimiento, 
dando cuenta previamente á la Diputación. 

15. L a asignación que se satisface á la Junta de Damas de Honor y 
Mérito para pago de amas externas, se declara preferente á todos los 
demás. 

16. Las Supcrioras de los Establecimientos ó Hermanas en quien d e 
leguen, autorizarán los recibos y cuentas de todos los gastos que para los 
mismos se hagan, interviniendo necesariamente en la recepción de todos los 
artículos y materiales que necesite el Establecimiento, en unión de los D i 
rectores é Interventores. 

17 N o se concederán subvenciones que excedan de 200 pesetas, de 
las á que se refiere el Capi tu lo X I del presupuesto de gastos, con objeto 
de que sean los más posibles los que disfruten de este beneficio, y las c o n 
cesiones sólo alcanzarán á aquellos pueblos que no tengan débitos por 
ningún concepto con la Diputación prov inc ia l , y transcurridos que sean 
cinco años desde que hubiese recibido la última. Aates de proceder se a l 
pago , justificarán los Ayuntamientos , con certificación jurada, haber v e r i -
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ficado h obra que motive la concesión, consignando en este documento 
su conformidad el perito director de la misma obra . 

18. N o disfrutarán de alumbrado eléctrico en los Establecimientos 
más funcionarios que el D i r e c t o r , el Interventor y el Comisar io ; este u l t i 
mo en los establecimientos en que disfrute de casa. 

Se procederá á la instalación de l imita-corr ientes para evitar que en 
los domici l ios de estos funcionarios se consuma más cantidad de bugias 
que la que se les c o n c e d a : 

19. Q u e d a prohibida en absoluto la dotación de c o m b u s t i b l e ^ todos 
los funcionarles, á excepción de los Directores , Interventores y C o m i s a 
r ios , á cada uno de los cuales se asignan diez y seis quintales métricos 
de carbón al año. Se entenderá este beneficio, respecto á los C o m i 
sarios, cuando disfruten de casa en el establecimiento. 

20. Se recomienda á la Comisión de Beneficencia la formación de un 
Reglamento pa ia el funcionamiento de los talleres del H o s p i c i o , r e c o 
giendo el espíritu de las disposiciones que comprendía la base 28 del 
Presupuesto de 1915 y en armonía con lo que exijan las necesidades y 
servicios de aquéllos después del traslado. 

Mientras tanto, se adoptarán por los Sres. Vis itadores del E s t a b l e c i 
miento las medidas que estimen más convenientes, relativas á la salida de 
los asilados adscritos á los talleres, para realizar trabajos en otros es ta 
blecimientos. . 

21. En atención á que por acuerdos de la Diputación se han suprimido 
los derechos de jubilación á los empleados de nueva entrada, y conside
rando que las orientaciones modernas son contrarias á este acuerdo, y á 
fin de que no se perjudique 1a Corporación en su día otorgando c o n c e 
siones de esta clase, la Comisión de Hacienda hará un estudio de bases 
para constituir jubilaciones, en beneficio de dichos empleados, con el Ins
tituto Nac iona l de Previsión. 

22. Se estudiará por la Comisión de Beneficencia la forma convenien
te para constituir en el mismo Instituto y á favor de los acogidos del H o s 
picio y de las acogidas en el C o l e g i o de la Paz y en el As i lo de las M e r 
cedes, por el importe de las adehalas que perciben per su trabajo dentro 
de los mismos Establecimientos, l ibretas de pensión de vejez, á base de la 
fórmula capital reservado, con devolución de la totalidad antes y después 
de la edad de cincuenta y c inco años , que se toma como límite de estas 
Pensiones. : . : > . , 

23. Las economías que resulten en la partida de acopios de p iedra , 
en el Capítulo III, se distribuirán á prorrateo entre los peones camineros 
de las carreteras provinciales , no excediendo este reparto del aumento 
correspondiente á 0*125 pesetas diarias en el haber de cada uno. Esta 
base se scgui iá consignando y cumpliendo en los presupuestos venideros 
hasta que se llegue á fijar los jornales de dichos funcionarios con arreglo 
al expresado aumento. 

24. A l l levarse á efecto la reforma del personal de Inspectores del 
H o s p i c i o , y si resultase exceso en el importe de los haberes respecto á la 
cant idad actualmente presupuesta para este servic io , se satisfará dicho 

V 
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exceso con cargo á la totalidad del presupuesto de l mismo establecimien
to hasta que se forme el presupuesto extraordinar io . 

25. Se mantienen h s siguientes bases, relativas á la Soc iedad de A u 
xil ios Mutuos de empleados de esta Corporac ión . 

i .* L a Diputación seguirá consignando en sus presupuestos venideros 
la cantidad que crea posible y conveniente en concepto de subvención. 

2. " Destinará al mismo fin, todos los años, las cantidades que se e c o 
nomicen por haberes de empleados y obreros, por baj is de todos c o n 
ceptos, así como las que correspondan á castigos de suspensión de 
sueldos; pero en ningún caso podrá exceder este beneficio de c inco mil 
pesetas, según lo acordado por la Diputación en 17 de Julio de 1015. 

3. a F i jará una clausula en el pliego de condiciones para arrendamien
to de la Plaza de T o r o s , cuando termine el vigente contrato, para que 
una vez cada año y en el día que se convenga y que sea de trabajo, se 
ceda gratuitamente la Plaza al Montepío de empleados y obreros p r o v i n 
ciales para que organicen l ibremente una fiesta en su beneficio. 

26. C u a n d o ingrese en el Hospital Prov inc ia l algún lesionado de los 
comprendidos en la ley de accidentas del trabajo, se invitará al patrono, 
dentro de las 24 horas en que el ingreso tenga lugar, á que abone las es 
tancias que el enfermo cause. Si se negare á e l lo , se entablará la cor res 
pondiente acción civ i l contra el patrono con el fin de que el Hospita l se 
reintegre de los gastos causados por el her ido. 

27. C o n cargo á las economías de la totalidad del presupuesto de 
gastos del As i lo de Nuestra Señora de las Mercedes se costeará la c a 
rrera del Magister io á dos asiladas de este Establecimiento. 

28. A l trasladarse la Diputación al nuevo Palacio se reorganizará e l 
servicio de bibl ioteca para que ésta llene todos los fines de consulta y 
educación necesarios á la Corporac ión , realizándose o n cargo al p r e s u 
puesto general de la Diputación todos los gastos precisos, dentro de un 
límite máximo de 5 .000 pesetas. 

29. Para a ten je r al desenvolvimiento de las Bellas Artes de la p r o v i n 
c ia , y n u y especialmente para poder organizar un certamen provinc ia l de 
A r t e , se abrirá oportunamente un crédito que no exceda de 5.000 pese
tas, con cargo al presupuesto general , que sirva de fundamento á la s o l i 
c i tud de una subvención al Estado para dichos fines artísticos. 

30. Por la Comisión de Beneficencia se promoverá el expediente que 
corresponda, a fin de obtener la necesaria autorización para la venta del 
cementerio del Hospi ta l P r o v i n c i a l . 

Palacio de la Diputación a 23 de Noviembre de 1916. — El Presidente, 
S E R A F Í N A D A M E . — El Secretario, G A B R I E L L Ó P E Z O L Í A S . 



P E R S O N A L D E T O D A S C L A S E S 

D E P E N D I E N T E DE ESTA CORPORACION, CON A R R E G L O A L P R O Y E C T O 

DE PRESUPUESTO ORDINARIO P A R A E L AÑO 1 9 1 7 . 

l*o t-Noii -o I a il IB) 1 u ¡«si r a i l \ o 

£mploalc3 Péselas 

1 Secretario 10.000 » 
1 Conta lor do fondos p r o v i n c i a l e s . . . . . 8.000 » 
1 Dopositario i d . i d 7.000 » 
1 Jefe de la Sección do examen do cuentas 6 0 0 0 » 
1 Arch ivoro Bibl iotecario 3.500 > 
1 Oficial M a y o r . 7.500 * 
• Jefes do Negociado de segunda claso á 5.000» 35 000 » 
2 Idem i d . de tercera i d . á 4 000 8-000 • 
9 Oficiales do la oíase de primeros á 3.600 31.500 » 
° Idem i d . de sogundos á 3.C00 15 000 » 

10 Idem i d . de tareeros á 2.500 40 000 » 
Idem i d . de cuartos á 2 00) 110 000 » 

1 Idom escribionte de carreteras (fuera de p lant i l la ) 3.000 • 
1 Inspector y conductor de demento^ 3.000 » 
1 Investigador de bienes de l a Beneficencia 2.000 » 
2 Taquígrafos, á 2 000 4.000 » 

Ayudante de Caja 2 000 » 
1 Pagador do p e r s o n a l . . . . 2 000 > 
1 Escr ib iente , del Hospic io (fuera do p lant i l la ) 1.250 » 
1 A u x i l i a r de almacenes, do i d . (ídem) 999 » 

Impuesto de util idades do los empleados hasta 3.000 
pesetas de sueldo 22.170 > 

Quinquenios do los Sres. Secretario, Contador, Jefe de 
l a sección de Cuentas, Arch ivero -Bib l i o tecar io , Ofi
cial Mayor y Taquígrafos _ 7.265 27 

Gratificación del personal de la Socrotaría part icular 
de l a Presidencia 1.500 * 

Adehalas á escribientes acogidos del Hospic io 1.160 > 
Gratificaciones de los Sres. Oficial de Secretaría y Con 

ductor do dementes 1.000 » 
Quebranto de moneda a l S r . Depositario 1.000 » 

i Q 9 _ T O T A L E S 333 814 27 
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P e r s o n a l de M e d i c i n a y F a r m a c i a 

Emplomo: Pesetas 

1 D e c a n o . . 7.500 í 
2 Médicos Mayores á 6 000 pesetas 12 000 » 
2 I d . primeros á 5.000 id 10 000 I 
3 I d . segundos á 4.500 i d 13 600 » 
3 I d . terceros á 4.000 i d . 12.000 »• 
4 I d . cuartos á 3 500 id 14 000 > 
6 I d . quintos á 3.000 id 18 000 » 
8 I d . sextos a 2 500 i d 20 000 » 

13 I d . séptimos á'2.00') i d 26 C00 * 
20 I d . de guardia á 1.750 i d 35 000 > 

1 Farmacéutico primero , 7.000 » 
1 I d . segundo - 6 000 » 
4 I d . de gua id ia íí 2 000 pesetas 8 000 » 
1 Jefe del Laboratorio histo-químico 4 000 • 
2 Ayudantes del i d . á 1.500 pesetas 3.000 » 
1 E s c u l t o r 2 500 > 
1 I d . A y u d a n t e , 1.500 » 
1 Médico de Dermatología é higiene 2 000 » 
1. Encargado del A r s e n a l quirúrgico 2 000 * 
1 A u x i l i a r facultativo del Gabinote electroterápico dol 

H o s p i t a l prov inc ia l . 1.500 » 
. 1 Dent i s ta , d é l o s A s i l o s 1 500 » 

1 I d . sangrador 1.500 » 
1 Min is t rante sangrador . . . . 999 » 
1 A y u d a n t o del Gabinete anatómico, sala de auptosias , . . 1.600 * 
1 I d . > i d . hidroterápico 1.500 » 
1 Encargado» i d . i d 1.095 » 
1 A l u m n o interno do oftalmología . . . . . . . . . . 730 » 

21 A l u m n o s internos de Medic ina de 1.*, á 730 posetas . . 15.330 » 
50 I d . i d . » i d . > 2. a , á 547 í50 i d . . . 27.375 » 
40 I d . i d . » i d . » 3 á 366 i d . . . 14 600 » 

Premios remuneratorios de IGS Sros. Médicos < 12 00) » 
Gratificación por distancias á los alumnos i n t e r n o s . . . i ! 890 » 
Impuesto de uti l idades á los empleados que lo tienen 

concedido 1.571 40 
Remuneración del Profesor do oftalmología. 750 » 

194 T O T A L E S 288.840 40 



•levi*ore* de e a r i i c 

£t£l6iíct P e s e t a » 

1 Inspector do carnes 3.000 » 
2 Revisores de idom, á 1.500 posotas 3.000 » 

_ 3 T O T A L E S 6.QO0 » 

P e r s o n a l de enseñanza 

^Pícalos Pesetas 

1 Profesor Jefo de las escuelas dol Hospic io 3 000 » 
Ib Profesores auxi l iares , á 2.000 posesotas 32.000 » 

1 Profesor do música 3.000 » 
1 I d . » i d 2.000 » 
1 I d . » id 1.500 » 
1 I d . » i d . aux i l iar 1 000 » 
1 Organista 780 » 
1 Maostro de cornetas 750 » 
1 Instructor do música 250 » 
1 Profesor de modelado 2 000 » 
1 I d . » dibujo 2.000 » 
1 Profesora» i d . 1-500 » 
1 Profesor » i d l i n e a l 2 000 » 
1 I d » g imnasia 2 000 » 
1 Profesora» i d 999 » 
1 Maostro instructor do niños 999 » 
1 Calígrafo, Profesor 1.250 » 
1 Profesora de corte y confacción. » * . . . • • • 7u0 » 

Indemnización de casa de los Profesoros dol H o s p i c i o . 15.300 » 
Impuesto de uti l idades de los empleados que lo tienen 

concedido .« • 2 529 18 
Gratificaciones do los Profesores Taquígrafo y Mercant i l . 1 000 > 
Retribución del S r . Profesor Jefo del Hospic io por 

asistencia a adultos , • • • 625 - » 
Quinquenio dol S r . Jefe de l a Sección admin is t rat iva 

^- de pr imera enseñanza do la provinc ia . . . . . . . . . . . • 500 » 

J * 3 T O T A L E S 77 732 18 
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Letrados 

Eaplo i ioü P e t e » a * 

1 Decano 4.000 » 
1 Letrado primero , 3 00J » 
1 Idem segundo 2.003 » 
1 Idem tercero 1.500 » 
1 Procurador 1 . 0 0 0 » 

5 T O T A L K S . 11.500 » 

P e r s o n a l teenteo 

SmpjeaiM Pesetas 

1 Ingeniero Jefe 7 500 » 
1 I d . primero * 6 000 , 
1 I d . segundo 5.000 » 
1 A y u d a n t e Mayor 3.500 , 
1 I d . primero 3.000 » 
1 Arquitecto Jefe 6.000 „ 
1 I d . A y u d a n t e 4.500 » 
1 Del ineante 3.000 » 
1 Idem 2.500 , 
2 I d . á 2.000 pesetas 4.000 , 
6 Sobrestantes á 2 000 posotas 12.000 » 
1 I d . pagador 2.000 , 
1 I d . i d 1.500 , 
1 Maestro albañil 1 740 , 
1 I d . cerrajoro, calderero y fumista 1.740 , 
1 I d . pintor 1.500 ̂  
1 I d . v idr iero 1.500 , 
1 I d . carpintero 1.500 , 
1 I d . encuadernador 1-5C0 » 
1 I d . sastre 1 500 , 
1 I d . i d - cortador 1.500 , 
1 I d . zapatero 1 500 a 

1 I d . i d . cortador 1.500 „ 
1 Regento de l a Imprenta 2 750 a 

1 Ajustador i d 2 250 > 

31 Sumas y sigue 80.980 » 



Ejapleadci 

31 
2 

3 
2 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
8 
8 

22 
131 
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, Sumas anteriores, 

Pesetas 

Electr ic istas a 2.000 pesetas 
Chauffeur 

Id . lacayo 
Maquin is ta • • 

Idem 
Idem 

Encargado del gas y do l a desinfección • • 
Conservador reparador del material elétrotorápieo 
Encargado del ascensor del Hosp i ta l provinc ia l 
Atendedor de l a Imprenta (jornalero) 
Cajistas, 
Marcador 
Oficial de Litografía 
Ayudante id 
Ülicialos albafiiles a 1.395 posetas.. . 
Idem pocero 
Idem cerrajoro 
Idem fumista 
Idem calderero 
Idem pintor 
Idem vidrieros a 1.317'50 pesetas. . . 
Idem carpinteros a 1.817*60 i d 
Ayudantes albañiles a 1 156 '30 íd . . . 
Idem cerrajero 
Idem fumista 
Idem calderero 
Idem pintor 
Idem vidr iero 
Idem carpinteros a 1.162'50 pesetas. 
Idem i d o • 
Idem i d . • 
Peones albañiles a 892'80 posetas... . 
Idem i d . a 815'30 i d . . 
Capataces camineros a 912*50 i d . •. . 
Peones camineros: 129 a 775'62 i d . y dos a 520'62 pe

setas 
Adehalas a los asilados y asi ladas, por sus trabajos en 

los respectivos Establecimientos 
Impuesto de uti l idades a los Empleados que lo tienen 

concedido • ,•* 4 1 * 
Indemnizaciones de salidas al personal de l a sección de 

Carreteras • 
Quebranto de moneda al Sobrestante pagador de cons

trucciones c i v i l e s . . . . • 
Premios para Capataces y Peones camineros 
Jornales extraordinarios 

(id.) 
(id.) 
(id.) 
(id.) 
(id.) 
(íd.i 
(íd.i 
(id.) 
(id.) 
i íd. ; 

(íd.) 
(id.) 
(id l 
(id.) 
(id.) 
(id.) 
(id.) 
(id.) 
(fd.) 
(id.) 
(id.) 
(id.) 
(id.) 
(id.) 

80 .980 
4 000 » 

2 .640 » 
1 .200 » 
2 .250 
1 .250 

730 » 
1 .250 » 

H:>< I 
700 

24 o . T O T A L E S 

1.317 50 
4 960 » 
1.202 50 
1.202 50 

852 50 
4 185 » 
1.395 » 
1.317 50 
1.317 50 
1.317 50 
1.317 50 
3.952 50 
2 635 * 
4.625 20 

930 » 
930 » 
930 » 
852 50 

1.007 50 
3.487 60 
1.007 50 

930 » 
7.142 40 
6.522 40 

20.075 » 

101.096 22 

9.250 » 

422 30 

7.000 » 

500 » 
450 » 
367 50 

297 348 52 

7 
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• V i — o n a l eclesiátlco 

Empleados Pesetas 

1 Capellán M a y o r 2 0 0 0 » 
1 Idem primero 1.750 » 

1 1 Idem segundos a 1 . 5 0 0 posotas 1 0 500 * 
3 Sacristanes, a 7 5 0 pesetas 2 2 5 0 » 
1 Idem t 5 1 0 » 
1 Acólito 7 6 0 » 
1 Idem 3 6 5 » 
2 Idem acogidos, a 2 4 pesetas * 4 8 * 

Impuesto de uti l idades de los empleados a quienes 
se les ha concedido 2 . 6 0 7 1 5 

Premio remuneratorio del Capellán mayor 5 0 0 » 
Indemnización de casa do diez Capollanos 5 0 0 0 » 

2 1 T O T A L E S 3 2 . 3 1 0 1 5 

Sirvientes 

1 Portero Mayor 2.500 » 
1 Idem primero. 2 . 0 0 0 » 
5 Idem segundos a 1 . 8 5 0 posetas 9 . 2 5 0 » 
1 Idem 1 . 5 0 0 » 
1 Idem Sacristán demandadoro 1 . 2 5 0 » 
2 Idem a 1 . 1 8 1 5 0 pesetas 2 3 6 3 » 
1 Idem 1 . 0 0 0 » 

1 0 Idem a 9 9 9 pesetas 9 . 9 9 0 • 
1 Idem 9 7 5 » 
2 Idem a 5 4 7 5 0 pesotas 1 . 0 9 5 » 
2 Idem acogidos a 4 0 pesetas 8 0 » 
1 Portera Matrona ^ . . . . . . 7 3 0 » 
2 Porteras acogidas a 3 0 pesetas 6 0 » 
1 Conserje.. 2 . 0 0 0 • 

1 0 Ordenanzas a 1 . 5 0 0 pesetas 35 .000 » 
1 4 Idem a 1 . 2 5 0 i d 1 7 . 5 0 0 » 

5 5 Sumas y sigue 6 5 . 7 9 3 » 
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ímpl Pesetas 

65 ... Sumas anteriores 65.793 > 

1 Ordonanza 999 » 
1 iuem 900 » 

17 Idem á850 pesotas , \ 14 450 • 
6 Idem á 750 i d 3.750 » 

Idem acogidos á 60 pesetas 120 » 
4 i dem i d . 30 pesetas 120 » 
1 Mozo mandadero 750 » 
2 Enfermeros mayoros á 2.000 pesetas 4.000 » 
2 ídem Idem á 1.875 pesetas 8-760 » 
1 Idem A y u d a n t e . . 1 500 » 
2 Idem i d . ^ á 1.375 pesetas 2.750 » 
1 Idem Ordenanza 850 » 
1 Idem 720 * 

87 Mozos de enfermería á 456 25 posotas 39 633 75 
3 Idem i d . acogidos á 60 posetas 180 * 
1 Inspector mayor 2 000 » 
1 Idem primero i 1 • 750 » 
4 Idem de sección á 975 pesetas 3.900 * 
5 Idem de i d . á 750 pesetas 3 750 • 

10 Ayudantes de Inspector, acogidos, á 300 pesetas 3 000 » 
1 Inspector de domontes 1.150 » 
2 V ig i lantes i d . á 900 pesetas 1.800 » 
2 Enfermoras á 365 pesetas 730 » 

53 Idem á 27375 pesotas 14 508 75 
8 Idem ¿270 pesetas 2.160 » 
2 Idom, acogidas, á 60 pesetas. i20 » 
1 Maostro barbero ' » 1.500 » 
1 Barbero 5 0 0 • 
1 Idem , 365 » 
1 V i g i l a n t e nocturno l.OOÜ » 
1 Idem i d 9 9 9 • 
1 Idem id 750 > 
1 Idem i d 606 » 
2 Guardas serenos á 540 pesetas . . 1.O30 » 
1 Costurera 1.000 > 
1 Idem <>60 w 

40 Idem, acogidas, a 132 pesetas 6.280 » 
1 Encargado del lavadoro 9 1-0 * 
4 Mozos lavanderos á 456'25 pesetas , 1 • 82o » 

13 Lavanderas 'á 456'25 pesetas 5.931 ¿o 
25 Idem á 365 pesetas 9.12o » 
12 Idem acogidas, á 60 pesotas 720 » 

2 Cocineros Mayores á 856'66 pesetas «• 1 713 32 
1 Idem Ayudante 

383 /Sumas y sigue.... * 211.148 07 
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Empicados 
Pesetas 

3 8 3 Sumas anteriores. 211.148 07 
6 Mozos de cocina á 45(3'25 pesetas 2.737 50 
1 Idem i d 420 » 
1 Idem íd. 390 » 
1 Idem íd '. 360 » 
3 Idem íd . á 300 pesetas 9C0 » 
1 Cortador de carnes 756 66 
4 Idem íd á 730 posetas. 2 920 » 
3 Camil leros á 750 pese tas . . . . 2 250 » 
1 Mozo c a m i l l e r o . . . . 76 » 
4 Idem í d . , acogidos, á 60 pesetas 240 » 
1 Carrero 750 » 
3 Idem á 730 pesetas 2 190 » 
1 Bañero 850 » 
1 Bañera 730 » 
1 Jardinero 759 * 
1 Idem 720 » 
3 Mozos jardineros á 456'25 pesotas 1.368 75 
1 Jdom jardinero 365 » 
1 Sepulturero primero * 600 » 
1 Idem segundo 
1 Idem tercero 450 » 
1 Mozo de despensa 540 > 

29 Mozos de dependencia á 456'25 posetas 13.231 25 
16 I d e m í d . íd . á 150 íd 2 400 » 

7 I d e m í d . íd . acogidos á 60 íd 420 » 
1 Relojero « 500 » 
1 Guarda del Cementerio 480 » 
1 Idem íd. lavadero 456 25 

%h Hermanas de l a Car idad a 547'50 posetas 52.012 50 
135 Idem íd. íd. á 120 íd 16.200 » 
40 Nodrizas intornas á 420 íd . . . . » 16 800 » 

4 Criadas á 365 pesetas 1.460 » 
9 Idem á 270 íd 2.430 » 

18 Idem á 180 íd 3.240 » 
20 Idem acogidas á 60 p o s e t a s . . . . 1 200 » 

Impuesto de uti l idades á los empleados que lo t i e 
nen concedido. (Fa l tan 1 376 03 pesetas para el com
pleto.) • . . . 10 633 97 

Gratificación al ürdonanza encargado do la desinfección 
eu el A s i l o de las Mercedes 250 » 

8 0 0 T O T A L E S 3 5 3 . 7 2 4 9 5 
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JV13 S U M I S IV 

Harnero 
de 

2a?lealc3 
Agrupaciones 

100 Personal administrativo 
Medic ina y F a r -

Idem 
480 J facultativo \ 

( y técnico 

m a c i a 
R o v i s o r e s de 

carnes 
Enseñanza . . . . 
Letrados 
Técnico 

2 l Idem eclesiástico 
800 Idem sirvientes 
205 ídem de Clases pasivas, 

288840 401 

6.000 
77.732 18/ 
11.500 A 

297.348 521 

I M P O N T E 

Pesetas 

Tasto 
Por ICO del 
Presupuesto 

de 
gastos 

353.814 27 5 71 

681.421 10 11 67 

32 310 15 0 55 
353.724 95 6 06 
176540 49 3 03 

1-615 . . . . . T O T A L E S . 1.577.840 96 27 02 


